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Presentación
EI Plan Estratégico Institucional 2020-2024 del Ministerio del Interior

contiene los lineamientos y objetivos estratégicos que proyectan el presente

y el futuro de la institución.

En este contexto, el Ministerio del lnterior tiene en el PEI un instrumento

clave de gestión para que pueda cumplir con sus obietivos, responder a las

demandas de servicios, y dar respuesta a las necesidades en el ámbito que le

corresponde.

El proceso de elaboración de este Plan ha sido posible gracias a la
participación activa de las diversas áreas de la institución, con propuestas y

aportes de manera a ofrecer un mejor y calificado servicio.

Con la implementación del Plan Estratégico lnstitucional (2020-2024), el

gran desafío del Ministerio del Interior es dar cumplimiento a la

intencionalidad estratégica de la entidad (misión, visión) para dar respuesta

a los grandes desafíos que implica el fortalecimiento institucional y velar por

el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen Ia materia concursal.

Las herramientas de este proceso fueron:

- Presentación del Marco Conceptual

- ldeología Central: declaración de la Misión

- Proyección de Futuro - Declaración de la Visión,

- El análisis situacional FODA

- La formulación de Objetivos Estratégicos y Específicos,

- La construcción del Mapa Estratégico, y

- La construcción del Cuadro de Mando Integral

o
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De esta manera, se tendrá una referencia de las actividades a desarrollar y
ultados a lograr, los que se constituirán en indicadores de los avances

lot

Marco Metodológico
La Planificación Estratégica es un proceso de evaluación sistemática de la

naturaleza de una entidad, definiendo los obietivos a largo plazo,

identificando metas y objetivos cuantitativos, desarrollando estrategias para

alcanzar dichos objetivos y localizando recursos para llevar a cabo dichas

estrategias.

Es una herramienta de diagnóstico, análisis, reflexión y toma de decisiones

colectivas, en torno al quehacer actual y al camino que deben recorrer en el

futuro las instituciones, para adecuarse a los cambios y a las demandas que

les impone el entorno y lograr el máximo de eficiencia y calidad de sus

prestaciones.

El Plan Estratégico Institucional (PEIJ del Ministerio del Interior se trabaió,

en una primera fase, en el desarrollo de una visión compartida del futuro,

redefiniendo la misión y la visión. En una segunda fase, se realizó el análisis

de la situación actual, del entorno externo como así también del ámbito

interno, con el propósito de identificar tanto las oportunidades y fortalezas

que deberán ser aprovechadas y potenciadas, como los retos y desafíos que

deberán ser asumidos y superados para el fortalecimiento institucional.

Además, a través del "Mapa Estratégico" se puede üsualizar de manera

gráfica el relacionamiento de causa-efecto entre los objetivos para alcanzar

los resultados esperados.

Con la utilización de la herramienta del Balanced Scorecard o Cuadro de

Mando Integral se agruparon las dimensiones en obietivos, indicadores,

metas y acciones que la institución deberá cumplir. La aprobación e

implementación del Plan Estratégico Institucional servirá de base para los

Planes Operativos Institucionales (P0f , a fin de garantizar el cumplimiento
de las líneas de acción planificadas en pos del me.loramiento de la calidad de

Ios servicios brindados.
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Marco de Referencia
EI Ministerio del lnterior contribuye al logro de los objetivos del Plan Nacional de

Desarrollo Paraguay 2030 de la siguiente manera según cuadro de vinculación

entre el Presupuesto General de Gastos de la Nación 20L9 y el PND 2030:

Por ejes estratégicos

ProfE fo de fteal+ué.to 2019 üncltLdo .l PND 2030

38.054.674

Objetivos Vinculados

- Universal¡zar el acceso a la identidad de las personas

- Reducir en 75 por c¡ento la tasa de homicidios dolosos

E¡ 2 C¡dr¡.!..dúb -Err¡o o

Objetivos V¡nculados

- Asegurar la transparencia del gasto público

- Universal¡zar la cobertura de la seguridad social

3- 320.104 ^ü

c

DE¿

S

29,1.830 I¡l ^

MDI

t 21
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G 2.865.852 MM

S 1: R.dúcón .L r.rru , d..¡r.lo .o.i¡l
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Objetivos V¡nculados

- Potenc¡ar la contribución de comunidades de ¡nm¡grantes

{5.017 lilM

D

z
2

oa1S

Marco Legal

MINISTERIO DEL INTERIOR creado el 28 de noviembre de 1'870,

reorganizado porel Decreto Ley N'17.511/1947 "Por el cual se reorganizan

las Secretarias de Estado y se distribuyen sus funciones", modificado por el

Decreto N'242 del 13 de septiembre de 2018 "Por el cual se establece Ia

nueva Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio del lnterior", y el

Decreto N' 1246 del11 de febrero de 201.9, "El cual se modifican los artículos

5'y 9'del Decreto N' 242, del 13 de setiembre de 2018, "Que establece la

nueva Estructura Orgánica y Funcional del Ministerio del lnterior". Decreto

N' 1579 del 0B de abrit de 2019, "Por el cual se amplía el anexo i del Decreto

N" 242,del13 de setiembre de 2018".

Resolución MI Na 107 del 25 de septiembre de 2018, "Por la cual se aprueba

la Estructura Orgánica del Ministerio del Interior, que complementa la

establecida por Decreto N" 242, del 13 de setiembre de 2018".

Resolución MI N" 129 de fecha 04 de octubre de 201B, "Por la cual se modifica

y se amplía la Resolución MI N' 107 del 25 de septiembre de 2018' "Por la

cual se aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio del lnterior, que

complementa la establecida por Decreto N" 242, del 1.3 de setiembre de

2078".

Resolución MI Ns 296 de fecha 12 de diciembre de 2018, "Por la cual se

reorganiza la Estructura Orgánica y Funcional de Ia Unidad Eiecutora de

Programa (UEP) "de GestÍón Integrada de Seguridad Ciudadana" del

Ministerio del Interior (PR-L1077) correspondiente al Contrato de Préstamo

E ¡: lBir¡.a P4úy *.1dtb

$l-tr
7.21¡1.000 ,^t¡t
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N' 3352/OC-PR celebrado entre la República del Paraguay y el Banco

lnteramericano de Desarrollo, aprobado por Ley Ne 5696/17".

Intencionalidad
Visión y Valores.

estratégica: Misión,

Luego de clarificar estos conceptos se generó un amplio debate entre los

funcionarios, para finalmente lograr un consenso pleno en las definiciones de

los mismos:

MISION

"Somos un organismo del Estado encargado de Ia creación y aplicación de

políticas públicas que garanticen la seguridad ciudadana y Ia gobernabilidad

democrática, contribuyendo al desarrollo del país y el bienestar de la
población, con enfoque de Derechos Humanos."

VISIÓN

"Ser un organismo confiable, eficaz y eficiente, reconocido a nivel nacional e

internacional, con personal altamente calificado y comprometido con valores

éticos y morales, como garante de la gobernabilidad democrática y la
seguridad ciudadana."

VALORES

Justicia
Servicio

Honestidad

Imparcialidad

0bietividad
Transparencia

Participación

Respeto

Legalidad

Colaboració
DEo
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Análisis de la situación
El Análisis Situacional es un hito fundamental en el proceso de formulación
del PEI, dado que permite definir las orientaciones para la formulación de los
objetivos estratégicos y específicos institucionales.

El instrumento utilizado fue la matriz FODA, con la que se procedió a

identificar las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y
Amenazas de acuerdo a la metodología establecida por la STP. En este

sentido, se establecieron en principio los aspectos positivos y negativos
inherentes a la entidad para posteriormente y en función a Ia metodología,
establecer la Matriz FODA correspondiente.

POSITTVO

tNc APROVFCHAR

DISMINUIR N E UTRALIZAR

¿

E
x
T
E
R
N
o

D

I

FORTATEZAS

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

A'ItENAZA§

NEGATIVO o

I

N
T
E
R
N
o
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Anál¡sis de la situac¡ón - FoDA

DebilidadesFortaleras

1

2

1

2

3

Escasa invers¡ón en infraestructura ed¡licia

lncoherencia entre lo planificado y lo ejecutado

Promoc¡ón deficiente del Personal calificado
3

lnvers¡ón e lnnovación Tecnológica

Acercamiento del Ministerio del lnter¡or con la ciudadanía med¡ante

Talento Humano calificado

los servicios comunitarios ( lnteracción con la ciudadanÍa)

4 acitación al funcionar¡ado en generalFalta mayor cap4 Estructura funcional conforme a los desafíos

5

Desconoc¡m¡ento de normas a

funcionar¡o

cumplir por parte del

5 Manual de Funciones aprobado

6 Poca comunicac¡ón interna entre func¡onarios
6 Relac¡ón d¡recta con los demás Poderes del Estado

7

Poca comunicación a la sociedad de los servicios que brinda

el Ml7

lnterrelación y coordinación de acciones con Gobiernos

Departamentales, M un¡c¡pales y Organizaciones Civiles

o
Falta de coordinación y trabajo en equ¡po entre las dist¡ntas

á reasrevención situacional de confl¡ctos soc¡alesca pac¡dad de p

Aspectos Pos¡t¡vos Aspectos Negativos
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Falta de sent¡do de Pertenencia.
Central¡zación s¡stemat¡zada de la lnformación (Policía Nacional,

ldentificaciones y M igraciones)

10

Falta de equ¡paración salarial para func¡onar¡os que ejecutan

tareas simila res.10 Creación y operatividad del Grupo L¡nce

aldad en los pago s complementariosDesi11 lnversión en logística para la PolicÍa Naciona I

t2 Procesos adm¡nistrativos burocráticos y lentos.lnvers¡ón en estructura ed¡l¡c¡a para la Policía Nacional (Comisarias)12

13 os¡c¡ón de func¡ones entre D¡recciones.Supe

l4 Ita de informatizac¡ón de trámites ¡nternos y externos.Fa

15 ¡tal humano en ciertas áreas.Falta de cap

uesta a las demandas de inseguridad ciudadana.Falta de resp16

lementación de la Carrera Administrativa.Falta de ¡m17

AmenazasOportunidades
lnsufic¡ente presupuesto para la implementa ción de los

royectos11 al¡anzas interinst¡tucionalesConven¡os y

2

Recortes presuPuestarios desde

M ¡nisterio de Hacienda.

el Parlamento y el

2 Cooperación de otros organismos ra fortalecimiento inst¡tucional

evolución del crimen organizado.Aumento y3

4 lnestabil¡dad polÍtica.

ñ
o
l
o

11
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De acuerdo a las definiciones conceptuales del SISPLAN, los objetivos institucionales se

definen como "proposiciones concretas de orden cuantitativo y/o cualitativo respecto de
lo que se pretende alcanzar en un período determinado.

De esta manera, los objetivos institucionales identificados constituirán:

La expresión de los logros que el Ministerio del Interior pretende alcanzar hasta el 2024,
en función del cumplimiento de su Misión y de la concreción de la Visión de desarrollo
establecida, en concordancia con las Fortalezas, 0portunidades, Debilidades y Amenazas
identificadas.

Los resultados que se pretenden alcanzar, en función de la situación identificada en el
diagnóstico.

La ficha técnica para esta parte del proceso es la siguiente:

Obi etivos Específicos:

A partir del análisis de las Fortalezas, 0portunidades, Debilidades y Amenazas contenidos
en la Matriz FODA, se han definido los Objetivos Específicos, considerando que lo que se

busca es incrementar, aprovechar, disminuir y neutralizar Ias mismas respectivamente.

A continuación, se presentan los obietivos específicos establecidos:

1. Implementar programas en conjunto entre los Viceministerios de la Institución.

2. Implementar los planes misionales en forma coordinada entre los viceministerios.
3. Ampliar Ia Cobertura y mejorar los Servicios de la Policía Nacional.

4. Fortalecer las dependencias especializadas en la lucha contra el crimen organizado y
trasnacional.

5. Ejecutar programas de políticas de Seguridad Ciudadana.

6. Mejorar el Plan de Difusión de las actividades institucionales.
7. Propulsar la coordinación entre los Viceministerios en la búsqueda de nuevas alianzas

estratégicas para la mejora del desempeño institucional.
B. Gestionar la obtención de recursos presupuestarios y financieros adecuados a la

necesidad de la institución.

o

,,1

DE¿

z

S1*9/

lq

Obietivos Estratégicos y Específicos
Institucionales
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Fortalecer la institucionalidad mejorando la calidad de los

servicios a la población al año 2024.

Generar alianzas estratégicas para el óptimo desempeño

institucional al ano 2024.

Mejorar Ia gestión administrativa presupuestaria y financiera

Objetivo Estratégico I

Objetivo Estratégico 2

Objetivo Estratégico 3

aI año 2024

I TETÁ REKUÁI
! GOBIERNO NACIONAL
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9. Propiciar espacios de participación en la planificación y programación del anteproyecto

del presuPuesto anual.

10. Revisar y Actualizar el plan de capacitación y profesionalización de funcionarios

permanentes para su efectiva implementación.

11. Capacitar al Servidor Público en el uso de las herramientas tecnológicas que fortalezcan

y transparenten la gestión institucional.

12. Diseñar e implementar un plan de mejoramiento constante de los funcionarios

permanentes y contratados, a fin de elevar su competencia y compromiso orientado a la

meiora de Ia atención al Público.
13. lmpulsar la implementación de la carrera administrativa.

14. Gestionar la incorporación de funcionarios en áreas específicas'

Obi etivos Estratégicos :

La selección de los objetivos estratégicos, se realizó mediante una priorización y

agrupamiento de los objetivos especíñcos, en cada una de las cuatro dimensiones que

presenta el MaPa Estratégico
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lmplementar el plan actualizado de capacitación y
profesionalización de los recursos humanos al.2024.

Los Objetivos Estratégicos se visualizan esquemáticamente en el Mapa Estratégico, de
acuerdo a la dimensión a la que corresponden. Esto es sumamente importante, ya que
después nos permitirá establecer las políticas institucionales de gestión.

Mapa Estratégico
Esta actividad consistió en sistematizar los resultados propositivos del proceso
desarrollado hasta este momento. En el Mapa Estratégico Institucional, partiendo de Ia
Misión Institucional, se organizaron los objetivos estratégicos en cuatro dimensiones:
Valor Público, Financiera, Procesos Internos y Aprendizaje y Crecimiento.

Objetivo Estratégico 4

e c
;r-

LODE

ESTRATE6IA

IAI5ION

CLIEN]ES

FI¡¡ANCIERA

¿Cómo defin¡mos a nueslros

clbntes? ¿Cómo creamos valo
para nuestros clbntes?

PROCESOS II{IERNOS

Para sat'sfacer a nuestros

cl¡entes cons¡derando las

restricciones presupuestar¡as

¿en qué procesos debemos

espec¡al¡zarnos?

¿Cémo creamos valor para

huestro cl¡entes manteniendo a

mÉmo tiempo un adecuado
control de mstos?

APRET'¡DIZAJE Y CRECIMIENTO

¿Cómo posibilitamos

crecimiento y cambio para

salisfacer la creciente

demanda?
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CUADRO DE MANDO INTEGRAL

A continuación, se presentan las matrices del Cuadro de Mando Integral. Se construyeron
a partir de los obietivos específicos identificados, precisando las acciones, metas,

indicadores y responsables para los cinco años de vigencia del Plan Estratégico
Institucional (PEIJ.

Obietivo Específico: En este campo se determina el objetivo específico desarrollado a

partir del análisis FODA.

Acciones: Se establecen el conjunto de actividades a ser desarrolladas para el

cumplimiento del objetivo específico definido.

Meta/Indicador: Son los productos a ser entregados que def¡nen la forma que se puede
medir el cumplimiento del resultado. Deben ser, esencialmente, de tipo cuantitativo (es

decir, expresados en cantidades), sin embargo, es factible de acuerdo al resultado,
determinar un indicador de cumplimiento cualitativo.

Cronograma: Se establece fecha de inicio y fin para la eiecución de las acciones
establecidas.

Responsables: En este campo se establecen los responsables en el logro de cada acción
establecida en la Matriz del CMI. Para el propósito se establecen los cargos respectivos
del mismo.

Do
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VALOR PÚBLICO

oBJETrvo EspECrFrco: TMpLEMENTAR pRocRAMAS EN coNJUNTo ENTRE Los vlcEMlNlsrERlos DE LA INsrlruclÓN'-
(!

o
bD

rsN
iáN

L a\¡

o-N

Conformar mesa Eiecutiva de acciones

estratégicas

Resolución de la Diciembre 2019

conformación de la mesa

ejecutiva

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Ministro,
Viceministros Y

Directores Generales

Directores Generales
de los Viceministerios

Directores Generales
de los Viceministerios

Directores Generales
de los Viceministerios

Directores Generales
de los Viceministerios

Acordar acciones coniuntas 25 Líneas 25 Líneas de acciones

de Acciones

Elaborar planes de trabajo anuales 5 Planes de trabajo

Enero 2020

Enero 2020

60 Informes de análisis Enero 2020

(12 anualesl

5 Programas Enero 2020

implementados

Realizar análisis de datos para toma de

decisiones

Implementar los programas misionales

l
OBIETIVO ESPECIFICO: IMPLEMENTAR LOS PLANES MISIONALES EN FORMA COORDINADA ENTRE LOS VICEMINISTERIOS'-

lnd¡cador/meta Cronograma

Fecha Fecha F¡n

Responsables
Acc¡ones
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Realizar Reuniones acordadas

resolución de Ia mesa ejecutiva

Ejecutar Proyecto conforme al Plan de

Acción anual

Realizar Control y seguimiento de las

acciones proyectadas

MI

60 Reuniones

Porcentaje de ejecución
de acciones conforme al
plan de acción

Porcentaje de avances

segun Enero 2020

Enero 2020

Enero 2020

Diciembre 2024 Director General de

Gabinete

Diciembre
IEjercicio
anual)

2024
fiscal

Direcciones Generales

2024 Direcciones CeneralesDiciembre
(Mensuall

Enero 2020 Diciembre 2OZ4
(Semestral)

Mesa de trabajo

?

Acciones lndicador,lmeta Cronograma

Fecha ln¡c¡o Fecha Fin

Responsables

Realizar Evaluación de la e.jecución de las Porcentaje de avances

accionesproyectadasporcentaie de

avances
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ANEXO I

oBJETlvo ESpECIFICo: DlsEñAR E IMpLEMENTAR cRt'lpañas DE EMPoDERAMIENTo INSTITUCIoNAL

(!

o

a
oo

(§Nr-o
i¡ ñ¡
so
L^t

o-N

Elaborar diagnóstico de las necesidades Diagnóstico elaborado 2O2O

de comunicación institucional

Elaborar planes de comunicación Plan de comunicación 2020

Diciembre 2024

Dirección General de

Comunicaciones

Dirección General de

Comunicaciones

Dirección General de

Comunicaciones

Ministro y Comandante

Ejecución de

comunicación

de Acceso Público a la 2OZO

comunicación
Programas

oBfETtvo EspECIFICO: AMpLIAR LA COBERTURA Y METORAR LOS SERVTCIOS DE LA POLICIA NACIONAL.-

Realizar Diagnóstico de cobertura de

servicios, cantidad y distribución del
personal de la Policía Nacional según

demograña

5 Informes de Enero 2020
diagnóstico al cierre
del año fiscal

de la Policía Nacional

o
,].^.

Acciones
Fecha ln¡cio Fecha F¡n

lnd¡cador/meta Responsables

ResponsablesAcciones lndicador/meta Cronoqrama

Fecha
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Coordinar acciones para la

implementación de estrategias en base a

los resultados del diagnóstico

Porcentaje de la Enero 2020

implementación de la
estrategia de

resultado

_¿
Q'¡ 4aA,ltq

ANEXO I

(!

o

o
'60

rl§l
(¡N

L t\¡

o-N

Realizar evaluación de resultados de

efectividad del plan de acción de la

Policía Nacional

5 Informes
evaluación al

del año fiscal

Enero 2020de

cierre

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Ministro y Comandante

de Ia Policía Nacional

Ministro y Comandante

de la Policía Nacional

lntegrantes de la mesa

de trabaio designados

por Resolución

OBJETIVO ESPECIFICO: FORTALECER LAS DEPENDENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y

TRASNAC IONAt,..

Gestionar cooperación Nacional e

Internacional para capacitación,

pasantías, equipamientos e

infraestructura Número de proyectos

aprobados

Acc¡ones Cronograma Responsables

Fecha lnicio Fecha F¡n

lndicadorrmeta

Implementación de Enero 2020

proyectos aprobados
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ANEXO I

Ejecutar los Convenios firmados Cantidad de convenios Enero 2020
ejecutados

Integrantes de la mesa

de trabajo designados
por Resolución

o

o
oo

ÑN
;N

=éL¿\¡

o-N

OBJETIVO ESPECIFICO: EJECUTAR PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD CIUDADANA.-

Acordar acciones coniuntas de políticas de

seguridad ciudadana en la mesa ejecutiva

Elaborar e implementar planes de trabajo
anuales

10 informes de

reunión de Políticas de

Seguridad Ciudadana

Enero 2020 Diciembre 2024 Directores Generales

de los Viceministerios

Directores Generales

de los Viceministerios

Directores Generales

de los Viceministerios

5 Planes de Trabajos Enero 2020 Diciembre 2024

Realizar análisis de datos para toma de

decisiones

10 lnformes
análisis

de Enero 2020 Diciembre 2024

5 Informes
evaluación

Directores Generales

de los Viceministerios
Elaborar informe de evaluación de Enero 2020 Diciembre 2024

Acciones lndicador/meta Cronograma

Fecha ln¡cio Fecha

Responsables
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OB|ETM ESPECIFICO: MEJORAR EL PLAN DE oIpusIÓTv DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIoNALES.-

ñ
o

E
o
bo

ÑN
6N
:éL'J

o-N

Revisar y actualizar la Política de
Comunicación interna y externa

Difusión e implementación de la Política
de Comunicación

Politica
Comunicación
actualizada

Política
Comunicación
socializada
implementada

Enero 2020

Enero 2020

Diciembre 2024

Diciembre 2024

Dirección General de

Gabinete y Dirección
General de

Comunicaciones

Dirección General de

Gabinete y Dirección
General de

Comunicaciones

de

de

e

4.,

Ii[I N

:YO

?

Accionea Cronograma

Fecha lnicio Fecha Fin

TETÁPY

IlinrrL,',,lil
INTERIOR

lndicador/meta Responsables
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ANEXO I

PROCESOS INTERNOS

oBJETrvo rspncÍrrco: pRopuLsAR LA cooRDrNACrót¡ g¡¡rne Los vtcrMrNrsrERlos EN LA BUSQUEDA DE NUEVAS ALIANZAS

esrRArÉcrcls pARA LA METoRA DEL DESEMpcño rNslructoNAl.

(!

o

o
h!

(ÚN
FO
Lñ ñl
I! -:.
L a\¡

o-N

Realizar reuniones de articulación de

acciones, delineamientos y definición de

actores para la implementación de los
programas misionales

Elaborar y eiecutar un plan de trabajo
integrado

60 Reuniones de Enero 2O2O

articulación de acciones

Plan de trabajo elaborado Enero 2020
y ejecutado

Diciembre 2024 Ministro, Viceministro
de Seguridad y
Viceministro de

Asuntos Políticos

Diciembre 2024 Ministro, Viceministro

de Seguridad y
Viceministro de

Asuntos Políticos

Diciembre2024 Ministro,Viceministro
de Seguridad y
Viceministro de

Asuntos Políticos

Elaborar un informe de avance de 5lnformes elaborados Enero 2O2O

resultados obtenidos

Acciones lndicador/meta Cronograma Responsables

I
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FINANCIERO

OBJETIVO ESPECIFICO: GESTIONAR LA OSTENCIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS ADECUADOS A LA NECESIDAD D
le InsrlructóN.-

E

Presentación
Anteproyecto
Presupuesto

Solicitudes de

caja

Planificar y programar de manera
eficiente los recursos financieros, para
posterior elaboración del PAC

Obtener en tiempo y forma el plan de caia
mensual

Fundamentar ante el Ministerio de
Hacienda y el Congreso Nacional los
recursos programados y adicionales para
su aprobación

del Enero 2020
de

plan de Enero 2020

Número de
pedido de

programados

adicionales

Notas de

recursos

v

Enero 2020

Junio 2020

Diciembre 2020

Diciembre 2024

Dirección General de

Administración y
Finanzas, Dirección
Financiera

Dirección General de

Administración y
Finanzas, Dirección
Financiera

Ministro, Dirección
General de
Administración y
Finanzas, Dirección
Financiera

lndicador,lmeta

RESoLucrONx" 1QL\lq

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

o
a

q

o
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rúN
irN*ó
L^¡
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Acciones Cronograma

Fecha lnicio Fécha Fin

Responsables
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2024 (Abril de cada
año)

2024 flunio de cada
año)

,W,

ANEXO I

oBJETIvo EsPECII.ICo: PRoPICIAR EsPACIos DE PARTICIPACIóN EN LA PLANIFICACIóN V PROGRAMACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL

PRESUPUESTO ANUAL,.

o

o
ho

«tN
i;N
LA¡

o-N

Realizar talleres de capacitación para

elaboración del anteproyecto de

presupuesto a todos los funcionarios

Socializar trabajos realizados en el taller
de capacitación

Número de Funcionarios
instruidos para la

elaboración del
anteproyecto de
presupuesto

5 talleres de capacitación

Publicación del resultado
del taller

Abril 2020

Junio 2020

Dirección General de

Administración y

Finanzas, Dirección de

Planiñcación

Dirección Financiera
Dirección General de
Comunicaciones

t
t{
¡r

INlú

§
¿

uo

Acc¡ones lndicador/meta Cronograma Responsables

Fecha lnicio Fecha
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oBJETIvo ESPECIFICo: REVIsAR Y ACTUALIZAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE FUNCIONARIOS PERMANENTES

PARA SU EFECTIVA IMPLEMENTACIÓN.-

Realizar diagnóstico de necesidades de 5 Diagnóstico actualizado Abril 2020

capacitación

Elaborar y actualizar plan de capacitación 5 Resoluciones de Mayo 2020
aprobación del plan de

capacitación

Convenios Enero 2020

2024 (Abril de cada Dirección de Gestión
año) del Talento Humano

DePartamento

Desarrollo de Personas

2024 fMayo
cada año)

de Ministro, Dirección de

Gestión del Talento

Humano

Gestionar convenios con universidades,

SNPP, Institutos técnicos y superiores,
INAPP, Centros de formación, ONG

Número de

firmados

Diciembre 2024

Departamento
Desarrollo de Personas

Ministro,
Dirección General de

Administración y
Finanzas, Dirección de

Planificación

¿r

MI

¿

¡l oi

Acciones lnd¡cadorrmeta Cronograma Responsables

Fecha In¡c¡o
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Evaluar la e.lecución del Plan de Porcentaje de eiecución Mayo 2020

Capacitación

2024 (Mayo de
cada año)

Diciembre 2020

Dirección General de

Administración y
Finanzas, Dirección de

Gestión del Talento

Humano

Dirección de Gestión
del Talento Humano
Departamento
Desarrollo Personas
Representantes
sindicales

Revisar y actualizar el reglamento de

capacitación

Reglamento de Enero 2020

capacitación actualizado

OBfETtvO ESpECTFICO: CAPACITAR AL SERVTDOR PÚBLICO EN EL USO DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓCICAS qUE FORTALEZCAN Y

TRANSPARENTEN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL.-

o

M]N

:

ao
RESOLUCIÓNN"

Cronograma

Fecha lnicio Fecha F¡n

Institucional,
Dirección de Gestión

del Talento Humano

ResponsablesAcciones lndicador/meta



ü()1

Aprobar el uso de un sistema informático
de seguimiento de expediente único
(interno y externoJ

Capacitar al Servidor Público en la

utilización del sistema de seguimiento de

expediente

Gestionar internamente la

implementación efectiva de la carrera

administrativa institucional

TETÁPY

INTERIOR

RESoLaCIÓNN" 4Q) tq

ANEXO I

Resolución de aprobación Enero 2020
y uso de la herramienta

Febrero 2020

Febrero 2020

Resolución de aprobación
del Plan de la Carrera
Administrativa
Institucional

¡ TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

Diciembre 2020

Diciembre 2024

Diciembre 2024 Ministro

,W,
N
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o

o
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Gestionar convenios con otras
instituciones para la digitalización de

expedientes

Números de Serüdores
Públicos capacitados en
la utilización del sistema
implementado

Expedientes digitalizados

OBIETIVO ESPECIFICO: IMPLEMENTAR LA CARRERA ADMINISTRATIVA.-

Viceministerios y
Direcciones Generales

Viceministerios y
Direcciones Generales

Ministro,
Dirección General de
Administración y
Finanzas, Dirección de
Planificación
Institucional,
Secretaria General

Ministro,
Viceministros,
Directores Generales y

Enero 20ZO Diciembre 2024

Acc¡ones lnd¡cador/meta Cronograma

Fecha lnicio

ReBponsables
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Diciembre 2024
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ANEXO I
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Revisar y ajustar el Anexo del Personal de

acuerdo a la carrera administrativa
conforme a la Estructura Orgánica

Anexo del
ajustado

Personal Enero ZO20

Representantes

Funcionarios

de

Dirección General de

Administración y
Finanzas, Dirección

General de

Transparencia y
Anticorrupción

Gestionar la implementación efectiva ante

las instancias correspondientes (SFP y

MH)

Relevar cuadro de

funcionarios

OBJETIVO ESPECIFICO: GESTIONAR LA REASIGNACIÓN E INCORPORACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ÁREAS ESPECÍFICAS.-

Diciembre 2024necesidades de Informe de cantidad de Enero 2020
fu ncionarios a incorporar

lnd¡cador/meta Cronograma

lnicio F¡n

Ministro y Dirección
General de
Administración y
Finanzas

Responsables

Dirección de Gestión

del Talento humano

AccioneÉ

Número de gestiones Enero 2020

realizadas
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Acto Administrativo Enero 2020
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Diciembre 2024

'wh"

Realizar diagnóstico, asignar e incorporar
en funciones de acuerdo al perfil de

conocimiento

Director General de

Administración Y
Finanzas (Dirección de

Talento Humano)
o

bo

(!N
FO
;N
E(\¡
o-N

\

i


